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Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas 
Universidad de Valparaíso 

 

 DECRETO EXENTO N°248                                                    

VALPARAÍSO, 16 de marzo de 2023 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la ley N°21.043, que otorga una bonificación adicional por retiro al personal  académico, 

directivo y profesional no académico de las Universidades del Estado y faculta a estas para conceder otros 

beneficios transitorios, y en el DS N°47, de 2018, del Ministerio de Educación, que aprueba su reglamento; 

el artículo 55 de la ley N°21.405; el decreto exento N°2713, de 27 de septiembre de 2022; la resolución 

exenta N°5208, de 28 de octubre de 2022, de la Subsecretaría de Educación Superior del Ministerio de 

Educación; y el decreto exento N°3519, de 2021, que dispone que el receso anual de la Universidad de 

Valparaíso se extiende desde el 30 de enero del 2023, reiniciando las actividades el 27 de febrero de 2023. 

   

Y vistos, además, lo dispuesto en los DFL N°1 y N°6, de 1981 y N°147, de 1982, todos del entonces 

Ministerio de Educación Pública; en el DFL N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda; en la ley N°19.880; 

en el decreto exento N°1253, de 2017; en las resoluciones N°18, de 2017, y N°6, de 2019, ambas de la 

Contraloría General de la República; y en el decreto TRA N°315/64/2021. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. El decreto exento N°2713, de 27 de septiembre de 2022, mediante el que la Universidad de Valparaíso 

fijó la nómina de los de postulantes a la bonificación adicional de la ley N°21.043, para el sexto proceso de 

postulación, cupos 2022, desagregados en 49 postulantes académicos y directivos y 10 postulantes 

profesionales no académicos, de acuerdo con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 5 de la ley 

N°21.043. Esta nómina incluyó al personal que postuló al beneficio de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

55 de la ley N°21.405, que establece un plazo extraordinario para acogerse a la ley N°21.043, siempre que 

el/la funcionario/a tenga 70 o más años al 1 de enero de 2022; cumpla los demás requisitos legales para 

acceder a la bonificación; postule hasta el 31 de mayo de 2022; y presente su renuncia, a más tardar, dentro 

del mes siguiente a aquel en que se le notifique el cupo.  

 

2. La resolución exenta N°5208, de 28 de octubre de 2022, de la Subsecretaría de Educación Superior, que 

distribuyó los cupos para la bonificación adicional de la ley N°21.043, para el sexto proceso de postulación 

(cupos 2022), correspondiéndole a la Universidad de Valparaíso 198 cupos correspondientes a académicos 

y directivos, y 17 cupos para profesionales no académicos, conforme a lo dispuesto por el inciso 4° del 

artículo 5° de la misma ley.  

 

3. El inciso octavo del artículo 5 de la ley N°21.043, en concordancia con el artículo 10 de su reglamento, 

establece que las Universidades del Estado deberán notificar la resolución a la que se refiere el considerando 
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primero dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de su dictación. La notificación se realizará al correo 

institucional que tengan asignados o al que fijaron al momento de su postulación, o mediante carta certificada 

de conformidad con el inciso final del artículo 46 de la ley N°19.880.  

 

4. Por oficio ordinario N°06/2185, de 14 de febrero de 2023, la Subsecretaria de Educación Superior, en 

respuesta a la presentación del Consorcio de Universidades del Estado de Chile, accedió al descuento de los 

días del receso universitario, sobre el plazo que tiene cada universidad para dictar la resolución que 

individualiza a los/as beneficiarios/as de los cupos asignados por la resolución exenta N°5208, de 2022, 

atendido que su notificación tuvo lugar durante el período de receso universitario de cada universidad. 

 

DECRETO: 

 

I. NOTIFÍQUENSE a los 49 (cuarenta y nueve) funcionarios directivos y académicos del decreto exento 

N°2713, de 2022, que a continuación se individualizan, que se les ha asignado cupos para acogerse a la 

bonificación adicional de la ley N°21.043, correspondientes al sexto proceso de postulación (cupos 2022). 

 

Nº DE ORDEN ART. 55 NOMBRE RUN CALIDAD 

1 SI JIMENEZ VERGARA CECILIA AMANDA DEL CARMEN 4471437-K PLANTA 

2 SI HERNANDEZ OVALLE SABINA 6785858-1 CONTRATA 

3 SI D'ALBORA PADOVANI JORGE DANIEL 4925445-8 PLANTA 

4 SI SEPULVEDA BOBADILLA SILVIA MARCIA 6608881-2 PLANTA 

5 SI RIOS RODRIGUEZ GUSTAVO 5341489-3 PLANTA 

6 SI CARO GUAJARDO MARIA ELENA ISABEL 6833260-5 CONTRATA 

7 SI ZAMORA ALVAREZ GASTON LUIS FRANCISCO 4808469-9 PLANTA 

8 SI KUZNAR HAMMARSTRAND JUAN SIGURD 6030747-4 PLANTA 

9 SI MOLINA VERA QUINTIN RICARDO 4730452-0 PLANTA 

10 SI DE LA TORRE CARMONA JUAN JOSE 6165702-9 CONTRATA 

11 SI RASMUSSEN DUARTE CHRISTIAN AGUSTIN HEINZ 5964957-4 PLANTA 

12 SI BROWN GONZALEZ DONALD IRVING 5140425-4 PLANTA 

13 SI BOTTO OAKLEY ALBERTO HUGO OSVALDO 5902831-6 CONTRATA 

14 SI BOMBIN FRANCO JUAN RAMÓN 6411539-1 CONTRATA 

15 SI BALBONTÍN RETAMALES ALBERTO ONOFRE 5846338-8 PLANTA 

16 SI JIMENEZ LIRA RAFAEL HERNAN 6593791-3 PLANTA 

17 SI HERRERA JACOME OSVALDO GUILLERMO 5488274-2 PLANTA 

18 NO LOBOS SALVO MARIA SOLEDAD 7826135-8 PLANTA 

19 NO FLORES FLORES VIOLETA ISABEL 8292403-5 CONTRATA 

20 NO MADRID ARIS EVA MONTSERRAT 6890922-8 PLANTA 

21 NO ARAVENA GRANDI LUZ MARINA 8251101-6 PLANTA 

22 NO SOTELO TRUJILLO EVA AURORA 7021742-2 CONTRATA 

23 NO RIOS ORREGO ROSEMARY 7641331-2 PLANTA 

24 NO ARANCIBIA HEGER MARIANA 8603417-4 PLANTA 

25 NO SIEFER NAVAS ISABEL MARGARITA MARIA 7037068-9 CONTRATA 

26 NO KELLER LIPPOLD EVA KARIN 5495283-K CONTRATA 

27 NO ALVIÑA WALKER MARIA MARCELA 8620540-8 PLANTA 

28 NO RODRIGUEZ CHANDIA JEANNETTE ELCIRA 8046594-7 PLANTA 

29 NO GRABIVKER MARINA GABRIELA 14497346-1 PLANTA 

30 NO OSTRIA PALMA MARIA SOLEDAD GEMA 7999946-6 PLANTA 

31 NO HERRERA PAREDES ANGELA VICTORIA 8187878-1 PLANTA 

32 NO PANTOJA FERRONI PILAR XIMENA 8750633-9 PLANTA 

33 NO PEREZ VALLEJO MARIA MAGDALENA DEL 8980158-3 PLANTA 

34 NO GARCES CASTRO CARMEN GLORIA 8800996-7 PLANTA 

35 NO LUNA SELVA LETICIA 12117914-8 PLANTA 

36 NO GARCES SILVA MARGARITA LORENZA 8058467-9 PLANTA 

37 NO BASTIAS CASTILLO ROSSANA SILVANA 9142372-3 PLANTA 

38 NO GONZALEZ GARCIA OMAR 7447174-9 CONTRATA 

39 NO VIAL PEREZ-COTAPOS IVAN GUILLERMO ALEJAN. 7039105-8 CONTRATA 

40 NO MARAY ALLENDE VICTOR CÉSAR 6773210-3 PLANTA 

41 NO LOPEZ ZUÑIGA GALO ALFREDO 7208112-9 PLANTA 

42 NO LEYTON ESPOZ JAIME FRANCISCO 7557843-1 PLANTA 

43 NO ESPINOZA IBANEZ JUAN CARLOS 7191260-4 PLANTA 

44 NO ASTUDILLO DIAZ MANUEL EDISON 7912430-3 PLANTA 

45 NO MORELLA ARBONA MARIA MARCELA EUGENIA 8588778-5 PLANTA 

46 NO CARMONA SOTO LAURA CRISTINA 9437796-K PLANTA 
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Nº DE ORDEN ART. 55 NOMBRE RUN CALIDAD 

47 NO MEEDER BELLA WALTHER 7718079-6 PLANTA 

48 NO MOYA CALDERON ROSA AIDA 9327695-7 PLANTA 

49 NO MURAT IBACETA CARLOS GUILLERMO 9685056-5 PLANTA 

 

II. NOTIFÍQUENSE a los 10 (diez) funcionarios profesionales no académicos del decreto exento N°2713, de 

2022, que a continuación se individualizan, que se les ha asignado cupos para acogerse a la bonificación 

adicional de la ley N°21.043, correspondientes al sexto proceso de postulación (cupos 2022). 

 

Nº DE ORDEN ART 55. NOMBRE RUN CALIDAD 

1 NO RODRIGUEZ RAMIREZ MARIA DEL CARMEN 7469351-2 PLANTA 

2 NO BRAVO LAMA ANA MARIA 7550487-K CONTRATA 

3 NO RIVERA DONOSO MARGARITA JACQUELINE 7281494-0 CONTRATA 

4 NO KUKULJAN CANESSA LENKA ROSANNA 8568390-K CONTRATA 

5 NO RAMIREZ LEMUS VERONICA 7829861-8 CONTRATA 

6 NO PINTO DE LA PAZ NELLY ROSA 8913579-6 CONTRATA 

7 NO SANTANA SOTO JEANETTE DEL CARMEN 9200623-9 CONTRATA 

8 NO INZUNZA BUSTAMANTE ISABEL 9392625-0 CONTRATA 

9 NO CEA TORRES MARIA ADRIANA 9271494-2 CONTRATA 

10 NO RUIZ RIOS LORENA ELISA 9205926-K CONTRATA 

 

III. El personal individualizado en los resuelvos precedentes deberá informar por escrito la fecha en que dejará 

definitivamente el cargo en la Oficina de Personal de la Facultad a la que pertenecen o directamente en la 

Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de 

la presente resolución. En el mismo acto podrán presentar la solicitud para acceder a los beneficios 

establecidos en las leyes N°20.305 y N°20.374, de cumplir los requisitos establecidos en dichos cuerpos 

normativos.  

 

IV. Los primeros 17 funcionarios/as académicos/as y directivos/as seleccionados/as a los que se refiere el 

resuelvo I precedente deberán aceptar el cupo dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la notificación 

de la presente resolución y hacer efectiva su renuncia a más tardar dentro del mes siguiente a la notificación 

de este acto, de acuerdo con el artículo 55 de la ley N°21.405. 

 

V. DESISTIMIENTO. El personal notificado de acuerdo con los resuelvos precedentes deberá informar, en 

caso de desistir al cupo asignado conforme a las reglas del artículo 7 de la ley N°21.043, a través del 

formulario establecido por la Subsecretaría de Educación Superior y que se encuentra disponible en la página 

web de la Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas.    

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 CHRISTIAN CORVALÁN RIVERA 

 RECTOR (S) 

 

 

CCR/JPJN/DME/CRS/PMM/HWM 

Distribución: Universidad / Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas / Oficina de Partes.  
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